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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintinueve de septiembre de dos mil veinte  

 
Proceso   Ejecutivo de Alimentos   

Demandante   Mónica Viviana Chica Pérez  
Demandado   Jonathan Andrés Zapata Saldarriaga    
Radicado   No. 05-001 31 10 014 2018 00487 00   

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte ejecutante, se procede a 

decretar el embargo en los mismos términos del auto del 23 de agosto de 2018, 

del señor Jonathan Andrés Zapata Saldarriaga, por la secretaría del despacho se 

procederá a oficiar a la empresa Separaplas S.A.S. comunicándole la medida. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 
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